
CONSEJO SUPERIOR DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LA POLIC¡A NACIONAL

RESOLUCION NO. 63-2013-9-CS-SO-ISSPOL
EL CONSEJO SUPERIOR DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL

OE LA POLICÍA NACIONAL 'ISSPOL"
QUITO, OI DE OCTUBRE DE 2OI3

CONSIDERANDO

Que, los artículos 1 y 5 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la lnformación PÚbl¡ca eslablecen el

derecho de las personas a conocer el contenido de los documenlos que reposan en los arch¡vos de las

instituciones, organ¡smos y ent¡dades, personas iurídicas de derecho público y privado;

Que, el artículo 1O de la m¡sma ley d¡spone que sea responsab¡lidad de las insliluciones pÚblicas, crear y
manlener registros para que el derecho a la ¡nformación se pueda ejercer a plenitud;

Que, la Ley del S¡stema Nacional de Archivos establece las disposiciones para la conservación y eliminación
de los archivos del sector pÚblico:

Que, el Reglamento a la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública. en la Disposición
General ordena que el Sistema Nacional de Arch¡vos prepare y exp¡da un instructivo para que las instituciones
sometidas a dicha Ley Orgánica, cumplan con sus obligaciones relativas a arch¡vos y custod¡a de información.
a fin de poner a disposición de quienes legal y just¡f icadamente la necesiten;

Que, el Consejo Nacional de Archivos, emitió la Resolución CNA-001-2005 mediante la cual expide el

lnstructivo de Organización Básica y Gestión de Archivos Admin¡strat¡vos para cumpl¡r con lo dispuesto en la
Ley Orgánica y Reglamento General de Transparenc¡a y Acceso a la lnlormación Pública;

Que, la Unidad de Aud¡toría lnterna del ISSPOL, mediante Oficio 220-Al-ISSPOL, ha recomendado la

elaborac¡ón del Reglamento de clasif¡cación y conservac¡ón de los documentos ¡nst¡tucionales;

En ejerc¡cio de la facultad que le confiere el artículo 6 l¡terat m) de la Ley de la Seguridad Social de la Policra
Nacional. resuelve:

Exped¡r el .siguiente REGLAMENTO PARA LA CLASIFICACIÓN, CONSERVACIÓN, EVALUACIóN Y
ELIMINACIÓiT DE LOS ARCHIVOS FíSICOS DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LA POLIC¡A
NACIONAL.

CAPITULO I

CLASIFICACIóN DE LOS ARCHIVOS

Artículo 1.- El Arch¡vo Activo de la ¡nst¡lución es aquel que se encuentra
constituido por la documentación sometida a util¡zación y consulta permanente, se clasifica en archivo de
recepción y registro, archivos de oficina, arch¡vo central y archivo descentralizado.

Artículo 2.- Archivo de Recepc¡ón y Registro. Constituye el ¡nicio de la gestión documental que se
encuentra a cargo de la Unidad de recepción de documenlos del ISSPOL.

Artículo 3.- Arch¡vos de Oficina. Son los archivos generados por cada unidad administrativa del ISSPOL; su
función es la organización y conservación de los documentos mienlras dura su utilización, luego de lo cual y
de manera anual, serán entregados para que sean ¡ncorporados al Archivo Cenlral del ISSPOL.

Articulo 4.- Arch¡vo Central. Este archivo es considerado único en la lnstitución y se incorporarán a este el
Archivo de Becepción y Reg¡stro y los Archivos de Oficina; Se encuentra a cargo del Jefe de Archivo quien es
el responsable del control del tratamiento documental que se produce en cada unidad administrat¡va y de
recibir la documentación cons¡derada pas¡va que Ie lransfieren los archivos de ofic¡na.

Artículo 5,- Arch¡vo Descentralizado. Es un archivo independiente del Arch¡vo Cenlral con las mismas
responsabil¡dades de los archivos de oficina; t¡ene el carácter de especializado y contendrá todas las actas y
resoluciones de Consejo Superior; será adm¡nistrado por la Prosecretaría del Consejo Superior.
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CAPiTULO II

CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS FíSICOS

Articulo 6.- Medios de consérvac¡ón de documentos. Para la conservación de los documentos

¡nstitucionales se podrá emplear cualquier medio electrónico, informático, óptico o telemático siempre y

cuando se hayan réalizado los estud¡os técnicos pertinentes y competentes, estableciéndose para el efecto lo

sig uiente:

Programas de seguridad para proteger y conservar los documentos en cada una de las unidades

administrativas, incárporando las tecnologías más avanzadas en la protecc¡ón, administración y conservación
de arch¡vos.

Programas de Ia microfilmación y digitalización de documentos e informes de las acciones de control. o la
aplióación de otros medios como ios informát¡cos de acuerdo con las necesidades de la ¡nstilución.

Los documentos reproducidos por los citados medios, gozarán de la validez y eficacia del documento orig¡nal,

s¡empre que se cumplan los requ¡sitos ex¡gidos por la ley y se garantice la autenticidad, inlegridad e
inalterabilidad de la información con la certificac¡ón de que es f¡el copia del or¡ginal.

La ¡nformaciÓn de los archivos institucionales contará con los suficientes
respaldos a lravés de soportes de comprobada durabilidad y calidad, de acuerdo con las normas nacionales o

internacionales que para el efecto sean acogidas.

Ningún documento original podrá ser eliminado aunque haya sido reproduc¡do por cualquier medio; se
exceptúan aquellos documentos que consten en la Tabla de Plazos de Conservación que será aprobada por el

Conseio Superior del ISSPOL, y puesta a consideración del Consejo Nacional de Archivos.

Artículo 7.- Se digitalizarán tos documentos cuya gestión hubiere concluido, sin perjuicio de guardar en físico
los orig¡nales especialmente de los ¡nformes de las actividades de conlrol y toda documentación que sirva de
respaldo de las responsabilidades establecidas.

Articulo 8.- Al dig¡talizar o guardar un documento en cualquier otro medio, se cu¡dará que su almacenamiento
lo prote¡a de recortes, enmendaduras o adulteraciones y se dejará constancia en un acta en la que constará la
descripción de los documenlos procesados.

Articulo 9,- Ubicac¡ón fisica de los arch¡vos. El Arch¡vo Central de la instituc¡ón deberá ub¡carse en un
espac¡o fís¡co que cumpla con lo establec¡do en el Instrucl¡vo de Organización Básica y Gestión de Arch¡vos
Administral¡vos que será elaborado por la Un¡dad de Archivo del ISSPOL y que al menos recoja las s¡gu¡entes
condiciones:

lluminación indirecta, tenue y permanente. Temperatura óptima y permanente que osci¡ará enlre 1g y 22
grados centígrados. Medida de humedad entre 45 y 55 por ciento. Evitar el polvo, con limpiezas continuas y
acondicionando filtros en los ingresos de a¡re. Garantizar la vent¡lación con aire acondicionado o corrientes
naturales.

Utilizar equ¡pos especiales para los arch¡vos pasivos, así como para planos. mapas, fotografías, etc.

Dolar de un sislema de detección de humo y ext¡nción de ¡ncendios Proteger los accesos de puertas y
ventanas para evitar robos.

Artículo l0.- Comité para la elaboración de tablas de plazos de conservación de Documentos. Para la
conservación. evaluación y el¡minación de los documentos de los archivos físicos del ISSPOL, se procederá
de conformidad con el lnstructivo de Organ¡zación Básica y Gestión de Archivos Administrativos, a cuyo efecto
el Director General designará el Comité que se encargará de elaborar las tablas de plazos de conservación de
documentos. cuyos miembros serán:

a. El D¡rector de la unidad administrativa a la cual pertenecen los documentos que se evaluarán o su
de¡egado;
b. Un delegado de Asesoría Jurídica;
c. Un delegado de la Auditoria lnterna; y,
d. El Jefe de la Unidad de Archivo, quien actuará como Secretar¡a del Comité.
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Art¡culo 11.- El func¡onamiento de esle Comité se suietará a las disposiciones conten¡das en el lnslruct¡vo de
Organización Bás¡ca y Gestión de Archivos Admin¡strativos y en la normat¡va institucional v¡gente.

Articulo 12.- Las funciones del Com¡té serán las sigu¡entes:

E¡aborará las tablas que determinen el tiempo de conservación de documentos físicos.

Gestionará la aprobación de las tablas de plazos de conservación de documentos ante el Conseio Nacional de
Archivos.

Artículo 13.- Elaborac¡ón de las tablas. Para la elaboración de las tablas de plazos de conservación
documental, la institución se sujetará al formato que consta en anexo 1 de este reglamento, observando los
plazos establecidos por la Ley del S¡stema Nacional de Archivos y por las disposic¡ones que regulen la
conservación de la ¡nformación pública en general y la cons¡derada confidencial, tomando en cuenta la
neces¡dad institucional y los s¡gu¡entes puntos:

Los documentos que s¡rven como justificativos en los actos adm¡n¡strativos, financ¡eros, técnicos y legales y
que susteniaran futu ras investigacio nes.

Aquellos documentos histór¡cos de la propia institución y del Estado.

Los plazos se aplicarán siempre y cuando los documentos correspondan a trámites concluidos y no existiere
impugnaciones relacionadas con tal documentación.

CAPITULO III

EVALUACIÓN Y ELIMINACIÓN DE DOCUMENTOS

Articulo 14.- Princip¡os para la elim¡nac¡ón. El Jefe de Archivo, de conformidad con la tabla de plazos de
conservación, procederá a la evaluación de los documentos que han cumpl¡do los plazos establecidos para su

elim¡nación, cons¡derando lo s¡guiente:

Dirección Técnica, Normativa y Desarrollo Adm¡n¡strativo.

Ver¡ficar que el documento ya no se necesila, que no queda n¡nguna labor pendiente de eiecucion y que no
ex¡ste n¡ngún litigio o examen, que impl¡que la utilización del documento como prueba.

Preservar la confidencialidad de la ¡nformación que éstos contengan. lncluir en la eliminación del documento,
todas las copias de conservación y de Seguridad electrónica.

Articulo 15.- El Director General, sobre la base del informe de evaluación de los documentos que han
cumplido los plazos de conservación presentado por el Jefe de Arch¡vo, sol¡citará la autorizac¡ón al Conseio
Nacional de Arch¡vos para su elim¡nación, quien d¡spondrá una inspección.

Artículo 16.- Una vez conclu¡da la ¡nspecc¡ón, los documenlos que se cons¡deren con valor permanente e
histórico, podrán transferirse al Archivo lntermedio de la Adm¡nistración Pública y aquellos que no sean
calificados como lales, se dispondrá su eliminación, actividad de Ia que se dejará constancia en el acta
respectiva.

DrsPosrcróN ÚNrcA

En el plazo de treinta (30) días el Director General del ISSPOL nombrará al Comité para la elaboración de
tablas de plazos para la conservación de documentos, de acuerdo a lo previsto en el arl. 10 de este
Reglamento.

Una vez designado dicho Comité, cumplirá con Io previsto en el art 12 de este Reglamento en el plazo de
noventa (90) días, que se contarán desde su designación.
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Dado en la Sata de Ses¡ones del Consejo Superior del ISSPOL, en Ses¡ón Ordinar¡a No.09-2013. ller'ada a

PRESIDENTE OEL CONSEJO SUPERIOR DEL ISSPOL

Fausto Aleiandro Tamavo Cevallos
General lnspector
DIRECTOR GENERAL DE
POt_tctA

)E LA SUBSECRETARIO DE POLICíII.- VOCAL

//'{bt¡, r )
llqi/,/,14"4/*//'/ ,/t"

ór. Fausto Vásconez Nárá¡o
Cmdte. Gral. de Policía en S.P

REPRESENTANTE POR LOS OFICIALES
DE LA P.N. EN SERVICIO PASIVO.-VOCAL

Veloz Ouisirumbay

REPRESENTANTE POR LOS CLASES
Y POLICIAS EN SERVICIO ACTIVO. VOCAL

LOS CLASES
EN SERVICIO PASIVO.. VOCAL

\\LL^
Monteros Borja

Coronel de de E.M.
DIRECTOR GENERAL Y SECRETARIO DEL

CONSEJO SUPERIOI] DEL ISSPOL

Razón: S¡enro póilá[-qrá e¡ prese"te neglamento fue disctlido en aosJeslorles OroiÁárná áe este I
Or llevadas a cabo los días viernes 09 de 01 de octubre del 2013

Abg

"lt..r$"*
BorjaAbg. Enr,que Espinosa

Coronel de
DIRECTOR GENERAL Y SECRETARIO DEL

CONSEJO SUPERIOR DEL ISSPOL
DR, STV

ñ*f 
F. I ¡^; 

tito RM Ac I útr

W tBNov2o13
ú¡rd.-GENERAL DE LA POLICIA NACIONAL

Abg
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Suárez Salgado
General Superior


